
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 56i-p/cnd-ipd 91

iDICA

Limo,
08 .de ™ d. 19á.!L

Vista la solicitud presentada por doña Fatjiola AZGíVEíáTE CRUZ,
olicitando una hora diaria de permiso por lactancia,
;OiiSIDERáj.íDO :

Que, la recurrente pertenece a la Carrera Administrativa
ocupa el cargo de Auxiliar de Sistema Administrativo I;
Que, doña Fatiola Azcarste Cruz con la partida de nacimiento
de su menor hijo 1-Iiguel Angel Auoaruri Azcarate nacido el lí-
de Enero de 1991 acredita el derecho para obtener el referi
do permiso;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo Ih
328, Decreto Ley ho«22867, inciso e) del Artículo 25- del De*^-
creto Legislativo 1^0.276, Articulo 108 del Decreto Supremo -
ho.005-90-PCi'I-Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa;
Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con
visto bueno de la Oficina de Administración;

el

SE RESUELVE :

Articulo Ui.ico

\3A^O

COi^GEDER, a doña Fabiola Azcarate Cruz, Au
xiliar de Sistema Administrativo I, una (1)

hora diaria de permiso por lactancia de su menor hijo >Iiguel
Angel Aucaruri Azcarate desde el 1® de Abril de 1991 hasta -

1^ de Enero de 1992.
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Regístrese y Comuniqúese.
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Presidenté (e) del CND


